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GDO-PT-002 / V.03 

 

MEMORANDO 
 
 
PARA: Honorable Concejal Ponente MARCO FIDEL ACOSTA RICO 
 
DE    Presidente Comisión Tercera Permanente de Hacienda  
                     y Crédito Público 
 
ASUNTO:   Prórroga para ponencia Proyecto de Acuerdo No. 971 de 2025 
                      Radicado CORDIS 2025IE21136 – 19-11-2025  
                                             
 
En atención al asunto, en donde en virtud del parágrafo 1º, artículo 71 del Acuerdo 
741 de 2019, modificado por el artículo 35 del Acuerdo 1014 de 2025 (Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.), solicita “prórroga para rendir ponencia” al 
Proyecto de Acuerdo 971 de 2025, “POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULAN 
LINEAMIENTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE INCENTIVOS PARA ATRAER 
LA INVERSIÓN, GENERACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO URBANO 
EQUITATIVO EN BOGOTÁ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” de autoría 
del H.C. Sandra Consuelo Forero Ramírez; esta Presidencia le informa que se le 
concede  4 días de prórroga para la presentación de la Ponencia, por lo anterior,  
debe ser presentada a más tardar el día 26 de noviembre   de 2025 a las 5: 00 p.m. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA  
Presidente  
 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza – Profesional Universitario 219/03 (E) 
Revisó:  Liz Yadira Monroy Delgado – Subsecretaria de Despacho 
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